


RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA

“RESPONSABILIDAD MÉDICA

CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2011. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO.

PRIMERA SALA DE LA SCJN



PROBLEMA A RESOLVER:

Determinar el tipo de responsabilidad civil que

generan los daños ocasionados por el uso

negligente de la anestesia.



PLANTEAMIENTO:

 1.Los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado en

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, mediante

oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, denunciaron la posible contradicción de tesis entre

los criterios sostenidos por dicho órgano jurisdiccional y el

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,

respecto a si, de acuerdo al artículo 2070 del Código Civil del

Estado de Tabasco, de redacción similar al 1913 del Código

Civil para el Distrito Federal, la anestesia debe considerarse

como sustancia peligrosa para el caso de responsabilidad

civil objetiva.



2.El Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación al momento de la firma del

acuerdo, ordenó la formación y registro de la denuncia

de contradicción de tesis bajo el número 93/2011.

Con el objetivo de resolver el presente asunto debe

determinarse, en primer lugar, si en el caso existe

contradicción de criterios para lo cual es necesario

analizar las ejecutorias que participan en la misma.



Antecedentes

I. El Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo

del Décimo Circuito resolvió:

1. ********** en nombre y representación del menor

**********, en ejercicio de la patria potestad,

demandaron en la vía ordinaria civil la responsabilidad

civil y reparación del daño moral, en contra del

**********; ********** y de las personas físicas, doctores

********** y **********, por la muerte del menor derivada

de la hipoxemia que generó la aplicación negligente

de la medicación anestésica.



2. Seguido el juicio por sus fases legales, la Juez de
Primera Instancia, dictó sentencia en la que declaró
que los actores no acreditaron los elementos
constitutivos de su acción y absolvió a los
demandados de las prestaciones reclamadas.

3. Inconformes los actores con esa sentencia,
interpusieron recurso de apelación, en el que la Sala
dictó resolución revocando la de primera instancia,
condenándose a los demandados, en forma solidaria,
al pago de la indemnización por la muerte de
**********.

4. Inconforme con la anterior resolución **********,
promovió demanda de amparo directo.



Al resolver dicho amparo directo, el Tribunal

Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del

Décimo Circuito determinó amparar al quejoso por

las siguientes consideraciones:

Tratándose de los daños patrimoniales que

atañen a la materia civil, existen dos tipos de

responsabilidad:



Contractual
acuerdo de 
voluntades.

Extracontractual
una vez 

producido el 
daño

obligación de 
pagar una 

indemnización.



Así, el artículo 2070 del Código Civil para el Estado de

Tabasco prevé la responsabilidad por riesgo creado,

la cual se constituye como fuente de obligaciones de

naturaleza extracontractual, por la que se vincula a

una reparación del daño causado por el uso de

instrumentos, herramientas o cualquier cosa en sí

misma peligrosa, independientemente de la ilicitud en

la conducta asumida por el causante del daño, salvo

prueba de haberse producido por negligencia

inexcusable de la víctima.



1) el uso de un mecanismo peligroso 
por sí mismo.

2) que se cause un daño.

3) que exista una relación causa 
efecto entre el hecho y el daño, y

4) que no exista culpa inexcusable de 
la víctima.

Los elementos de la acción para reclamar la

reparación de un daño por responsabilidad

objetiva, son:



Como puede verse, el elemento toral de la responsabilidad

objetiva es la acreditación del uso de cosas peligrosas noción

que no es fácil de precisar pues es relativa y su naturaleza

cambia con el tiempo.

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia, “peligroso” es

aquello que implica un riesgo o puede ocasionar un daño y,

“daño” es el detrimento, perjuicio o menoscabo, dolor o

molestia, por tanto, puede colegirse que la expresión “peligroso

por sí mismo” contenida en el artículo 2070 del Código Civil

para el Estado de Tabasco, describe cualidades riesgosas o

características que pueden ocasionar un perjuicio, dolor o

molestia, radicadas en la naturaleza propia del objeto que se

describe.



Las características de la anestesia se encuentran
descritas en la **********, de la que se desprende que
el uso de la anestesia en los procedimientos
quirúrgicos, a pesar de representar un riesgo, no
puede desvincularse de la aceptación del paciente
de los procedimientos quirúrgicos que habrán de
tener lugar, luego, su origen no puede ser propio de
una causa de responsabilidad objetiva, inherente al
riesgo creado, sino contractual, en la cual el uso de la
sustancia es aceptado tanto por el sujeto activo
como por el sujeto pasivo.



Por lo anterior, no puede considerarse que la anestesia

utilizada en un procedimiento quirúrgico, represente un

riesgo en abstracto, que justifique la aplicación de la

teoría del riesgo creado, pues es consecuencia de la

aplicación de normas contractuales, en donde el

paciente, conoce y acepta los riesgos del uso de dicho

bien.

Por tanto, si la anestesia en sí misma no constituye una

cosa peligrosa por estar permitido su uso en el tratamiento

de enfermos, quienes participan en forma expresa en el

procedimiento de aplicación, no debe aplicarse el

artículo 2070 del Código Civil para Estado de Tabasco.



Debe precisarse que los afectados en dicho amparo

directo, plantearon que los daños que sufrieron fueron

resultado de la administración negligente de la

anestesia. Sin embargo, el Tribunal Colegiado en

Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito

consideró que no era determinante analizar la posible

negligencia del personal e instituciones que

participaron en el procedimiento médico, ya que,

desde su perspectiva, los daños ocasionados por el

uso de la anestesia fueron aceptados por el

paciente.



 II. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito resolvió :

1. ********** y **********, por su propio derecho y en

ejercicio de la patria potestad de su menor hija **********,

ocurrieron a demandar del **********. la indemnización por

los daños materiales causados a la menor por la conducta

negligente del personal que labora para la demandada,

ya que por el uso de la anestesia la menor sufrió hipoxia, la

que al final la condujo a un estado total de incapacidad.



2. Agotados los trámites legales, se dictó sentencia respectiva

en la que se condenó a la demandada a pagar a la parte

actora, los daños físicos y morales que le fueron ocasionados

como consecuencia de la operación a la que fue sometida en

el señalado nosocomio.

3. En contra de lo anterior, la parte demandada interpuso

recurso de apelación, mismo que fue resuelto por la Sala

responsable determinando confirmar la sentencia recurrida.

4. Inconforme con la anterior resolución, la parte demandada

promovió demanda de amparo directo.



Al resolver dicho amparo directo, el Primer Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Primer Circuito determinó no amparar al quejoso

por las siguientes consideraciones:

La peligrosidad de las cosas no sólo depende de su naturaleza o

características inseparables que les son propias, sino también por

la velocidad que desarrollan, por la corriente que conduzcan,

por su naturaleza explosiva o inflamable, de manera que la

peligrosidad de las sustancias, es en razón de la naturaleza

funcional de la cosa. Por tanto “la peligrosidad depende de la

función que cumpla; del fin que realice; son substancias u

objetos peligrosos porque sólo podrán cumplir con un fin en tanto

que originen un riesgo”.



En tal sentido, la sustancia denominada anestesia,

por los efectos que produce (depresora intensa del

sistema nervioso central), es peligrosa por el riesgo

que origina su funcionamiento, pues si bien el quejoso

argumenta que dicha sustancia contiene oxígeno

necesario para la vida, ello no quiere decir que por

ese sólo hecho deje de ser una sustancia peligrosa,

ya que contiene otro tipo de sustancias que al

funcionar provocan la disminución de las funciones

vitales.



En consecuencia, el daño originado por la anestesia

genera una responsabilidad objetiva, sin que sea

necesario determinar si hubo o no culpa del agente;

así como tampoco debe analizarse si las instituciones,

equipo e instrumental médico del hospital

demandado funcionaron adecuadamente, porque la

responsabilidad aludida no se determinó por el uso de

esos instrumentos por parte del nosocomio, sino por la

utilización de una sustancia peligrosa.



Debe precisarse que los quejosos plantearon que

los daños que sufrieron fueron resultado de la

administración negligente de la anestesia. Sin

embargo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia

Civil del Primer Circuito consideró que es irrelevante

analizar el elemento subjetivo de la responsabilidad

ya que se está en presencia de una sustancia

peligrosa que actualiza una responsabilidad

objetiva.



En primer lugar, debe señalarse que el objeto

de la resolución de una contradicción de tesis

radica en unificar los criterios contendientes. Es

decir, para identificar si es existente la

contradicción de tesis deberá tenerse como

premisa el generar seguridad jurídica. De

diversos criterios de esta Suprema Corte,

podemos derivar las siguientes características

que deben analizarse para determinar la

existencia de una contradicción de tesis:



1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de

hecho idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión

jurídica, arribando a decisiones encontradas.

2. Que los Tribunales contendientes hayan resuelto alguna

cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el

arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la

adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese;

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre

al menos un tramo de razonamiento en el que la diferente

interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de

problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el

alcance de un principio, la finalidad de una determinada

institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.



4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la

cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra

que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. Aun cuando los criterios sustentados por los Tribunales

contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente

integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su

análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en

su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.



De acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que

en el caso sí existe la contradicción de tesis

denunciada, por las siguientes consideraciones: -

Los Tribunales Colegiados contendientes

analizaron en los diversos amparos directos

sometidos a su consideración, un punto jurídico

idéntico consistente en determinar qué tipo de

responsabilidad generan los daños ocasionados

por el uso de la sustancia denominada anestesia.



 Al respecto, el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de

Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el amparo directo

**********, consideró que, independientemente de que dicha

sustancia pudiera representar un riesgo, no se justifica la

aplicación de la teoría del riesgo creado, pues su utilización

es consecuencia de un acuerdo de voluntades en donde el

paciente conoce y acepta los riesgos del uso de dicho bien.

 Por lo que el daño generado por su utilización origina una

responsabilidad contractual.



Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********,

consideró que la sustancia denominada anestesia, por los

efectos que produce (depresora intensa del sistema

nervioso central), es peligrosa por el riesgo que origina su

funcionamiento.

Determinando que el daño derivado de su aplicación

genera una responsabilidad de naturaleza objetiva.



En virtud de lo anterior, esta Primera Sala

considera que sí existe contradicción de

tesis denunciada, la cual consiste en

determinar el tipo de responsabilidad civil

que generan los daños ocasionados por el
uso negligente de la anestesia.



Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia lo sustentado por

esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de acuerdo con las siguientes consideraciones:

Con el objetivo de resolver la presente contradicción se

expondrán algunas generalidades de la responsabilidad civil, con

base en ellas se argumentará que, en los casos de los que emanó

la presente contradicción de tesis, el daño ocasionado por el uso

negligente de la anestesia genera una responsabilidad de índole

extracontractual (este análisis se justifica debido a que uno de los

Tribunales contendientes argumentó que se actualizaba la

responsabilidad contractual). Posteriormente, se determinará que

dicha responsabilidad es de naturaleza subjetiva. Finalmente, se

precisará que será el médico anestesiólogo el que deberá probar

que actuó con la diligencia debida.



De acuerdo a la teoría de la responsabilidad civil, el que causa un

daño a otro está obligado a repararlo. Este daño puede ser originado

por:

Incumplimiento 
de un contrato.

O, 

Por la
violación
del deber
genérico
de toda
persona de
no dañar a
otra.

1. Responsabilidad civil 



 En la responsabilidad contractual las partes están

vinculadas con anterioridad al hecho productor de la

responsabilidad, en la extracontractual el vínculo nace por

la realización de los hechos dañosos.

 La responsabilidad contractual emana de un acuerdo de

voluntades que ha sido transgredido por alguna de las

partes, en tanto que la responsabilidad extracontractual

deriva del incumplimiento del deber genérico de no

afectar a terceros.



Para que exista responsabilidad contractual basta

con que se incumpla con la obligación pactada,

mientras que la extracontractual puede tratarse de

responsabilidad objetiva o subjetiva.

La responsabilidad de índole subjetiva se funda en un

elemento de carácter psicológico, ya sea porque

existe la intención de dañar o porque se incurre en

descuido o negligencia. En cambio, en la

responsabilidad objetiva se encuentra ausente el

elemento subjetivo, esto es, la culpa o negligencia.



2. Responsabilidad civil médico-sanitaria.

No es un tema pacífico el tipo de responsabilidad que generan

los daños ocasionados en el ejercicio de la labor médica. Se

discute asimismo, el tipo de jurisdicción pertinente para reclamar

la reparación del daño ocasionado por el actuar negligente.

Para resolver dicha problemática, en España, por ejemplo, se ha

optado por la denominada “unidad de la responsabilidad civil”,

considerando que en este tipo de daños convergen tanto la

responsabilidad contractual como la extracontractual, siendo

irrelevante el tipo de responsabilidad que alegue el afectado, ya

que el Tribunal tiene que resolver el caso aplicando las normas
que beneficien en mayor medida al afectado.



Desde nuestra perspectiva, la

responsabilidad médico sanitaria puede

tener un origen contractual expreso o

tácito, el cual consiste en la prestación de

servicios del médico, o bien, puede derivar

de la prestación del Estado de un derecho

social, como es, los servicios de salud

públicos.



En el primer supuesto, las actividades comprendidas en

la responsabilidad médica contractual, son aquellas

que se suscribieron en específico entre el médico y el

paciente. Es decir, aquellos deberes que por virtud de

dicho contrato de prestación de servicios debían

cumplir tanto el médico y el paciente (pago de los

servicios, fecha del procedimiento, lugar de la

intervención médica, entre otros).



En contraposición, en la prestación de los servicios de

seguridad social no existe un contrato entre particulares, sino

que se origina una responsabilidad de índole administrativo, al

ser el Estado responsable de los daños causados por el “actuar

irregular” de sus agentes (médicos e instituciones del sector

público).

Independientemente del origen que pueda tener la relación

entre el médico y el paciente, tal responsabilidad no debe

regirse, únicamente, por las reglas propias del incumplimiento

contractual. En otros supuestos, esta Suprema Corte ha

reconocido que pueden coexistir responsabilidades de

naturaleza contractual y extracontractual.



En efecto, la responsabilidad de los profesionales médico

sanitarios va más allá de los deberes contenidos o derivados

de la relación contractual, ya que están obligados a actuar

de acuerdo a los estándares de su profesión. Tales

requerimientos pueden provenir tanto de disposiciones

reglamentarias (Normas Oficiales Mexicanas), como de la lex

artis ad hoc o, simplemente de la lex artis de su profesión. Así,

para determinar el tipo de responsabilidad derivada de los

daños generados por los profesionales médico-sanitarios

deberá analizarse el cumplimiento o incumplimiento de las

prescripciones de la ciencia médica en el momento del

desempeño de sus actividades.



En otras palabras, dichos profesionales pueden tener tanto un

deber en concreto, derivado del contrato de prestación de

servicios, pero también tienen un deber genérico que va más

allá de lo que se pudo pactar en dicho contrato, consistente

en observar la diligencia correspondiente a su profesión.

Es decir, no pueden quedar comprendidos dentro de la

responsabilidad contractual los daños generados al paciente

ocasionados por el actuar negligente de los médicos, ya que

no puede ser materia de un contrato la afectación indebida

a la integridad física, o a la vida, al tratarse de valores

indisponibles.



Así, lo ha entendido también el Tribunal Supremo Español, al

señalar que: “Hay responsabilidad contractual si se cumple un

doble requisito: que entre las partes exista un contrato o una

relación contractual y que los daños sean debidos a

incumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo que es

estrictamente materia del contrato, siendo en cambio

responsabilidad extracontractual cuando, con total

independencia de obligaciones de cualquier otro tipo que

existan entre las partes, se produce por violación de deberes

generales de conducta”.



En resumen, la responsabilidad médica rebasa el ámbito de

la responsabilidad contractual, por un lado porque existen

deberes que van más allá de los que pudieran estar

contenidos en el contrato de prestación de servicios, -como

son el deber del médico de actuar con la diligencia que

exige la lex artis- y, por otro, porque no puede aceptarse a

través de un contrato, la lesión a la integridad física o a la

vida.



3. Responsabilidad extracontractual en el 

caso del suministro negligente de la 
anestesia.

Ahora bien, en el caso concreto debe

determinarse si los daños ocasionados por el

suministro de anestesia, son generadores de una

responsabilidad de índole contractual o bien, de

carácter extracontractual.



 Desde la perspectiva del Tribunal Colegiado en

Materias Civil y del Trabajo del Décimo Circuito, el

hecho de que la normativa aplicable (NORMA OFICIAL

MEXICANA NOM-170- SSA1-1998, PARA LA PRACTICA DE

ANESTESIOLOGIA) exija el consentimiento del paciente

para la aplicación de la anestesia, significa que los

posibles daños generados por su aplicación, ocasionan

una responsabilidad de tipo contractual ya que el

paciente conocía los riesgos derivados de tal

procedimiento médico.



El punto 16.1.1 de la NOM en comento, exige la firma del
paciente en la que asegura conocer el riesgo de la
administración de la anestesia: “

16. Administración de anestesia durante la práctica de
procedimientos de cirugía ambulatoria o de corta
estancia hospitalaria.

16.1 Pre-operatorio.

16.1.1 Características generales.



Todo paciente que sea sometido a cualquier procedimiento

quirúrgico ambulatorio o que implique corta estancia post-

operatoria, deberá firmar su carta de consentimiento informado,

que asegure que conoce las características del evento anestésico-

quirúrgico, así como sus posibles complicaciones y se seguirán los

mismos lineamientos para la administración de cualquier manejo

anestésico.

Al respecto, consideramos que el deber que impone la NOM arriba

citada, cumple la función de autorizar al médico a intervenir los

derechos de salud e integridad física del paciente. Así, el paciente

tiene derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los

procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos, ya que de

otro modo, se vulnerarían sus derechos fundamentales de libertad

personal y a la auto-disposición sobre el propio cuerpo.



 La exigencia de tal consentimiento también está

establecida en la Ley General Salud, la cual señala que

es un derecho del paciente el otorgar o no su

consentimiento válidamente informado en la realización

de tratamientos o procedimientos médicos. En tal

sentido, para que se pueda intervenir al paciente, es

necesario que se le den a conocer las características

del procedimiento médico, así como los riesgos que

implica tal intervención.



No se desconoce que en situaciones de urgencia pueden

existir diversas excepciones a la exigencia de recabar el

consentimiento informado. De acuerdo a la normatividad

de la materia, cuando el paciente se encuentre en

estado de incapacidad transitoria o permanente, la

autorización para proceder será otorgada por el familiar

que lo acompañe o su representante legal; en caso de no

ser posible lo anterior, el médico podrá intervenir al

paciente, dejando constancia en el expediente clínico.



Por otro lado, hablando del consentimiento en un sentido

genérico, puede señalarse que a través de éste es posible

autorizar o consentir situaciones en las que el ordenamiento

jurídico deja los bienes o derechos lesionados a la libre

disponibilidad del titular. Sin embargo, el consentimiento no

puede prestarse para la intromisión o lesión de derechos que

hayan quedado fuera de la disponibilidad del sujeto. “El

consentimiento de la víctima no excluye la antijuricidad del

acto cuando éste sea contrario a una prohibición legal o a

las buenas costumbres”.



Desde tal perspectiva, es posible afirmar que a través del

consentimiento informado el paciente asume los riesgos y

consecuencias inherentes o asociados a la intervención

autorizada; pero no excluye la responsabilidad médica

cuando exista una actuación negligente de los médicos o

instituciones de salud involucrados.

En efecto, dentro de la ciencia médica existen riesgos

aceptados que pueden presentarse aun cuando las

intervenciones en el paciente se realicen bajo los más altos

estándares que exija la profesión. Incluso, en algunos casos,

puede estimarse el tipo de daños que se pueden generar, así

como la probabilidad de su ocurrencia.



Sin embargo, existen otro tipo de daños que no son

derivados del riesgo inherente a los procedimientos médicos,

sino que son generados por el actuar negligente de los

profesionales médicos. Estos daños sin lugar a dudas no

pueden ser aceptados por el paciente cuando decide

someterse a un evento quirúrgico, ya que se encuentran

fuera del ámbito contractual.



Así, aun si el paciente acepta el uso de la anestesia, pero se

determina que existió un suministro negligente de dicha

sustancia o bien, de cuidados post-operatorios

inadecuados, se actualiza una responsabilidad

extracontractual, ya que dichos daños no pueden ser

aceptados mediante un contrato de prestación de servicios

entre el médico y el paciente, al tratarse de bienes jurídicos

indisponibles, como la salud, integridad física o la vida

misma.



4. Responsabilidad subjetiva médico-
sanitaria.

Una vez determinado que los daños generados por el

actuar negligente de los profesionales médico-sanitarios

generan una responsabilidad de carácter

extracontractual, corresponde determinar si la misma es

de naturaleza subjetiva. Es decir, si debe probarse la

culpa o negligencia del que causó el daño.



Cuando los daños y 
perjuicios han sido 
causados por una 

conducta culpable;

Si los daños 
provienen de una 

conducta consistente 
en aprovechar un 
objeto peligroso.

SUBJETIVA OBJETIVA

La doctrina clasifica la responsabilidad extracontractual en

subjetiva y objetiva.



 Se entiende por responsabilidad subjetiva a aquel deber de

reparar el daño ocasionado a un tercero cuando el mismo

haya sido provocado por la culpa o negligencia del

demandado;

 La responsabilidad de índole objetiva es aquella derivada

del daño generado por el uso de mecanismos, instrumentos,

aparatos o sustancias peligrosos aunque no se obre

ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se

produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.



Tanto la doctrina especializada como diversos tribunales de otras

latitudes, se han inclinado, cada vez más, en determinar que la

responsabilidad médico-sanitaria es de carácter subjetivo, esto es, que

es necesario probar el elemento de culpa o el actuar negligente del

profesionista para que exista el deber de indemnización.

Se ha razonado asimismo, que la obligación de los profesionales

médicos es de medios no de resultados, argumentando que la

obligación del médico no es obtener, en todo caso, la recuperación del

enfermo (curarlo) sino hacer todo lo que esté a su alcance para la

consecución de dicho objetivo según las exigencias de la Lex Artis.

En efecto, el ejercicio de la ciencia médica trae aparejados ciertos

riesgos que no siempre pueden evitarse, por lo que para responsabilizar

al personal médico-sanitario por los daños ocasionados en los

procedimientos a su cargo debe probarse un actuar negligente.



En tal sentido, su responsabilidad es 

de índole subjetivo, cuyos elementos 

son:

El daño; La culpa;
El nexo 
causal.



Se justifica asimismo, la exigencia del elemento subjetivo

(culpa), ya que “en la práctica de la Medicina confluyen

demasiados elementos aleatorios como para que en su

ámbito pueda llegar a fundamentarse una responsabilidad

objetiva, que, en último término, supondría una carga tan

grande para los médicos y el resto del personal sanitario que

les llevaría a ejercer un tipo de medicina defensiva que

terminaría perjudicando al paciente en último término”.

Ahora bien, en tratándose de la anestesia resulta claro el

beneficio social que genera su utilización. Incluso, no es

exagerado afirmar que protege de manera directa, valores

como la salud e integridad física.



El uso de la anestesia representa un gran aporte a

la ciencia médica. Se ha reconocido asimismo

que “[l]a aplicación de la anestesia es de gran

utilidad, protege a la salud, la importancia y

trascendencia de los procedimientos anestésicos

ha crecido al ritmo y velocidad con que

aparecen nuevos conocimientos y técnicas, que

permiten al cirujano abordar prácticamente

todas las estructuras del organismo humano, en

un afán plausible de recuperar la salud y

prolongar la vida útil.”



En tal sentido, la administración de la anestesia es

imprescindible en el tratamiento de diversas afectaciones

médicas, por lo que es innegable que su utilización tiene un

fin social. En consecuencia, para responsabilizar a los

profesionales médicos o a las instituciones que participan

en el proceso anestésico, debe quedar acreditado que la

administración de la anestesia fue realizada con infracción

o no sujeción a las técnicas médicas o científicas exigibles

para los mismos –lex artis ad hoc-.



Así, para determinarse el deber de indemnización del médico

debe analizarse, por un lado, si la aplicación de la anestesia se

realizó de acuerdo a los cuidados que exige la NORMA OFICIAL

MEXICANA, PARA LA PRACTICA DE ANESTESIOLOGIA y al deber

de diligencia que le exige la profesión.

De acuerdo a la NOM la responsabilidad del médico

especialista en anestesiología va desde el estudio y valoración

del paciente previo a la aplicación de la anestesia, para

seleccionar el procedimiento de menor riesgo y más apropiado

a cada situación; la aplicación correcta y oportuna del mismo,

vigilando permanentemente las condiciones trans-operatorias

del paciente; hasta la recuperación post-anestésica, que

implica la eliminación del estado provocado y la estabilidad

completa de sus funciones.



Así, el cuidado anestésico es un proceso que abarca tres

etapas pre, trans y post-anestésica. Durante dicho

procedimiento el médico especialista tiene diversos deberes

que debe cumplir acuciosamente, ya que de otro modo será

responsable de los daños que se originen.

En tal sentido, si bien el uso de la anestesia debe realizarse bajo

los más altos estándares de la profesión médica, ya que su uso

involucra diversos riesgos, no puede llegarse al extremo de

determinar que cualquier daño que genere su administración

deba ser resarcido por el médico especialista que la

administre, ya que también debe ponderarse la actuación del

personal médico.



5. Presunción de actuación negligente de 

los daños originados por el suministro de la 
anestesia. 

A pesar de que se ha determinado que en el caso del

suministro de la anestesia, es necesario probar el

elemento subjetivo de la conducta, esto es, el actuar

negligente de los médicos, es posible señalar al tiempo,

que la carga de la prueba de la diligencia recae en

dichos especialistas y/o instituciones médicas, en

atención al derecho de indemnización de la víctima.



En otras latitudes se había aceptado que la

responsabilidad médico-sanitaria generaba una

responsabilidad de índole objetiva debido a la dificultad

que representaba el probar la negligencia del médico. No

obstante, la caracterización de la responsabilidad médico

sanitaria evolucionó hacia una responsabilidad subjetiva

al considerar a la ciencia médica una actividad de

medios y no de resultados. Tal evolución no impidió que se

estableciera en algunos casos, la inversión de la carga de

la prueba de la responsabilidad.



Debido a la dificultad que representa para la víctima

probar la culpa del médico anestesiólogo se posibilita un

desplazamiento de la carga de la prueba para que sea

el médico el que demuestre que la aplicación de la

anestesia se realizó de acuerdo a los cuidados

establecidos en la normatividad de la materia y al deber

de diligencia que le exige la profesión. Así, el personal

médico deberá demostrar que tuvo el cuidado debido

en cada una de las etapas que involucra el

procedimiento anestésico.



Incluso, en el caso del suministro de la anestesia, la NORMA

OFICIAL MEXICANA, NOM-006-SSA3-2011, PARA LA

PRÁCTICA DE LA ANESTESIOLOGÍA, exige a las instituciones

hospitalarias el documentar el procedimiento anestésico.

Asimismo dichas instituciones deben contar con el

expediente médico del paciente. Por tanto, las pruebas

relevantes se encuentran en muchas ocasiones en posesión

de los propios médicos o de los centros hospitalarios, o bien,

éstos profesionales pueden acceder con mayor facilidad a

la misma.



Ahora bien, debe precisarse que la inversión de la carga de

la prueba a la que se ha venido haciendo referencia, no

implica que sea el médico quien tenga que acreditar que su

actuación no fue la causa del daño producido, esto es, que

sea éste quien tenga que probar que el daño no se ocasionó

por el suministro de la anestesia. Dicho de otra manera, la

inversión de la carga de la prueba no abarca otros

elementos de la responsabilidad como la existencia de una

relación de causalidad entre la conducta y el daño, sino que

exclusivamente se limita al elemento subjetivo de la

responsabilidad.



Como se ha señalado, la responsabilidad subjetiva tiene

como elementos el daño, la culpa y el nexo causal entre

dicho daño y culpa. En consecuencia, el revertir la carga de

la prueba de la culpa significa que será el profesional

médico el que deberá demostrar que no actuó

negligentemente, lo que no significa que dicho profesional

tenga que probar la inexistencia de los demás elementos de

la responsabilidad. Así, en opinión de esta Primera Sala, el

personal médico o la institución hospitalaria únicamente

deberán demostrar que el suministro de la anestesia fue

realizado bajo los estándares legales y profesionales de

diligencia que les son exigibles.



Por otro lado, el revertir la carga de la prueba del elemento
subjetivo de la conducta en la responsabilidad médico-sanitaria,
no implica aceptar que tal responsabilidad es de índole objetiva.
Al revertirse la carga de la prueba de la conducta en tratándose
de la responsabilidad subjetiva, es posible que el médico se
libere de la responsabilidad que se le imputa al demostrar que
actuó con la debida diligencia, mientras que si se aceptara que
su responsabilidad es de índole objetiva sería responsable al
acreditarse que se ocasionó un daño, sin importar si su conducta
se adecuó a los estándares de actuación que le exige la
normatividad y la lex artis de la profesión. En tal sentido, debe
distinguirse la responsabilidad objetiva de la responsabilidad
subjetiva donde es el demandado el que debe probar que
actuó diligentemente.



En resumen, en el caso de la responsabilidad derivada por

los daños ocasionados por el suministro de la anestesia, el

médico demandado tendrá la carga de la prueba de la

diligencia. Por lo que si no logra acreditar que cumplió los

cuidados establecidos en la normativa de la materia o en la

lex artis de la profesión, será responsable por los daños

ocasionados por el suministro de dicha sustancia.

En las relatadas condiciones, esta Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio

que se contiene en la tesis siguiente:



DAÑOS ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA ANESTESIA.
GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGISLACIÓN
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO). Aun cuando el

paciente haya otorgado su consentimiento informado para la

administración de la sustancia denominada anestesia, los daños
generados por la administración negligente de la misma actualizan una

responsabilidad de índole extracontractual, al estar en juego valores

indisponibles para el paciente como el derecho a la salud y el derecho a

la vida. Ahora bien, tal responsabilidad extracontractual es de carácter

subjetivo, por lo que para exigir la reparación de los daños generados por

el uso de anestesia debe probarse el elemento subjetivo de la conducta.
No obstante, existe la presunción de que los daños ocasionados por la

anestesia fueron originados por un actuar negligente, por lo que le
corresponderá desvirtuar dicha presunción al personal médico que

participó en las etapas que abarca el cuidado anestésico.



“GRACIAS”


